
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora juez el presente Proceso Ordinario 

con radicación interna 2019-227, informando que el curador Ad Litem de 

las demandadas Montecz, Gastromocam S.A. y  Conequipos  Ing  S.A.S., 

allegó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que el 

escrito de contestación de la demanda allegado por el curador Ad Litem de 

las demandadas fue presentada en tiempo y dado que reúne las exigencias 

del artículo 31 del C.P.T y la S.S. se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA, por parte de la Sociedad Montecz, Gastromocam S.A. y 

Conequipos Ing S.A.S (fls. 395-398). 

 

2.-Se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva al abogado Jorge Luis Quintero 

Gómez, identificado con C.c. N°.91.155.595 y T.P. N°141.227 del C. S. de la 

J., como apoderado de las demandadas Montecz, Gastromocam S.A. y 

Conequipos Ing S.A.S. 

3.- Ahora bien, mediante escrito radicado del 31 de agosto de 2022 (fls.405- 

427), la parte demandante, allegó escrito de incidente de nulidad, al respecto 

el inciso 4° del artículo 134 del Código General del Proceso, al cual nos 

remitimos por expresa integración normativa del artículo 145 del C.P.T y la 

S.S., dispone: 

 
«ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán 

alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia 

o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 

práctica de las pruebas que fueren necesarias». 



 
En consecuencia, se CORRE TRASLADO por el término de tres (3) días a la 

parte actora, del incidente de nulidad, presentado por el apoderado  de  la 

parte actora. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AFRB/ 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 15 de mayo de 2023.  
 
Por ESTADO N° 052 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


